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Cortometrajes VR en 3D - 360º 

T ipo de archivo Códec H264 - .MP4 

Formato 

Bitrate 

Peso de archivo 

Subtítulos 

Full top and bottom Tamaño de imagen 2880x2880 

Half side by side Tamaño de imagen 3840x1920 

5 Mbps a 10 Mbps 

2GBmáximo 

En español o inglés incrustados en caso de no estar hablado en estos idiomas 

O A los cortometrajes seleccionados se les solicitará enviar la siguiente información a través de un formulario en línea o

por correo electrónico a través de We Transfer, Orive, FileMail u otras plataformas de almacenamiento: 

1. Mínimo 5 imágenes (fotogramas/ foto fija) del cortometraje en resolución de 300 dpi, formato tiff o jpg. 

2. Mínimo 1 foto del director en resolución mínima de 300 dpi, formato tiff o jpg.

3. Afiche del cortometraje en resolución mínima de 300 dpi, formato tiff o jpg. 

4. Tráiler del cortometraje (en la mejor calidad disponible).

5. Documento de texto (Word - NO PDF) con: 

- Sinopsis corta en español y en inglés.

- Ficha técnica: País, año de producción, duración, Color o BIN, idioma original nombres del equipo técnico y artístico. 

- Perfil del director de máximo una página en español y en inglés.

- Nombre del fotógrafo de las fotos y stills del cortometraje, de la foto del director, y del diseñador del afiche

(documentos enviados como material adicional).

- Enlace al tráiler, si se tiene.

- Enlaces a página web o redes sociales del cortometraje, si se tienen.

- Nombre y correo electrónico de contacto. 

6. Materiales adicionales: Press book, banda sonora, making of (fotos o video), otros, en caso de contar con ellos. 

O Los cortometrajes seleccionados deberán enviar sus copias finales de exhibición en formato DCP (preferido), 

Apple ProRes 444, Apple ProRes 422 (HQ) o Apple Pro Res 422. Más información de las necesidades técnicas 

de las copias de exhibición, y las características de las copias de los cortometrajes de la Competencia VR, serán 

comunicadas con la selección. 

BOGOSHORTS expresa su solidaridad y reconoce las dificultades que enfrentan los realizadores de ciertos países 

para la producción y distribución de sus cortometrajes. Por esta razón, los cineastas de Irán, Ucrania, Cuba, El Líbano 

y  Palestina podrán inscribir sus obras sin costo a través del siguiente formulario exclusivo: 

https:// bit.ly/ FormAlt_24BSFF 

El uso de este formulario está restringido exclusivamente a realizadores de los países mencionados. Cualquier 

inscripción proveniente de un país diferente a los listados no será tenida en cuenta bajo ninguna circunstancia, 

independientemente de su contenido o calidad. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc6XTyjHgLhzMxcMh1p2w99uoNo1sAxjZSdk4Bdz65ylLc0TQ/viewform?usp=send_form







